
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIOS AGROPECUARIOS

BASES convocatoria ayudas destinadas a la experimentación agrícola.
Objetivo:
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a aquellas organizaciones

Profesionales que desarrollen procesos de experimentación e innovación tecnológica y divul-
guen los resultados.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad agraria en el ám-
bito de las organizaciones Profesionales agrarias dentro de la provincia de soria. 

Gastos subvencionables:
se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la na-

turaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el
plazo establecido.

los gastos elegibles a incluir en el cálculo de la ayuda serán todos aquellos que se consideren
precisos y necesarios para el desarrollo de la actividad. Entre otros, se considerarán los gastos
de cultivo y control de los campos de ensayo; adquisición de maquinaria específica o equipos
de medición y análisis; seguros, mantenimiento y limpieza del recinto donde se desarrolle la
actividad; gastos de personal imputables a los ensayos con certificación emitida por el respon-
sable de la  organización; gastos de publicaciones, publicidad y material promocional; gastos
originados por la organización de exposiciones, conferencias y jornadas técnicas vinculadas di-
rectamente con la actividad, etc. 

Bases reguladoras: ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la
diputación de soria (Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).

http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-
ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf

Crédito presupuestario:
la corporación Provincial destinará la asignación de 8.000,00 €  con cargo a la aplicación

presupuestaria 2022-41010-48916 “subvención experimentación agrícola”  del Presupuesto de
Gastos de la Excma. diputación Provincial de soria para el ejercicio 2022.

Beneficiarios:
Podrán acceder a estas ayudas las organizaciones Profesionales agrarias que se encuentren

legalmente constituidas y desarrollen, ejecuten y acrediten su actividad en el presente ejercicio
presupuestario dentro de la provincia de soria. 

Cuantía:
la ayuda la percibirá el beneficiario una vez ejecutada y justificada la actividad por la que

se solicita la misma. su cuantía la fijará la comisión de agricultura, Ganadería, medio am-
biente y montes considerándose, al menos, tres criterios: 

a) interés de la actividad en relación al número y tipo  de ensayos a realizar, con especial re-
ferencia a distintos cultivos de girasol e incorporación de novedades a líneas de trabajo es-
tandarizadas. En este apartado se podrán otorgar hasta 30 puntos.
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b) superficie ensayada en has. se asignan hasta 30 puntos distribuidos en la siguientes esca-
las: menos de 10 has, 10 puntos; entre 10 y 20 has, 20 puntos y más de 30 has ensayadas
30 puntos. 

c) Gastos previstos con una puntuación máxima de 40 puntos distribuidos en menos de
10.000 €, 10 puntos; entre 10.000 y 20.000 €, 20 puntos; entre 20.000 y 30.000 €, 30 pun-
tos y a partir de esa cantidad 40 puntos.

El valor del punto se obtendrá al dividir la cantidad presupuestaria disponible entre el suma-
toria de puntos obtenidos en el conjunto de expedientes.

la cuantía individual resultará de multiplicar el número de puntos por su valor. En todo caso,
se establecen unas cantidades máximas absolutas de 5.000 € por beneficiario así como el por-
centaje máximo de la ayuda no podrá superar el 70 % de los gastos elegibles. 

Plazo y forma de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 30 días a contar desde el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
las solicitudes presentadas fuera de plazo no se admitirán a trámite.
los interesados que deseen acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases, deberán

presentar en el registro General de la Excma. diputación Provincial o en la forma establecida
en el art. 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de rJaPYPac una solicitud dirigida al il-
mo. sr. Presidente a la que se adjuntará la siguiente documentación:

1.- Fotocopia de c.i.F.
2.- Proyecto técnico o memoria valorada de actividades a desarrollar durante el año 2022 que

incluya toda la información necesaria para el cálculo de la ayuda, según se especifica en
cláusula séptima, con indicación de, entre otros, los ensayos y su superficie, acompañado
del presupuesto de la actividad.

3.- declaración de cualquier otra subvención o ayuda solicitada y, en su caso, concedida para
la misma finalidad, con indicación de su importe. 

4.- certificado de titularidad de cuenta bancaria.
Otros datos:
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la web de la diputación Provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/áreas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subvenciones-y-ayudas
soria, 21 de abril de 2022.– El Presidente, Benito serrano mata.                                     838
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